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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE CONCILICIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Once (11) de marzo de 2024 Hora 9:00 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 1 3 2 0 2 3 0 0 1 1 1 

Departament
o 

Municipi
o 

Código 
Juzgad

o 

Especialida
d 

Consecutiv
o Juzgado 

Año Consecutivo 

 
               DEMANDANTE:       LUZ MARINA QUINTERO GALLEGO 
 

    DEMANDADO:        PRODUCTOS ALIMENTICIOS DOÑA LEO SAS 
 
    LITISCONSORTES:  MARIA LEONOR ROJAS TABORDA 
 
                                      JUAN IGNACIO ALZATE PARRA 
 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

Decisión General 119 de 2024 

Decisión Ordinaria 045 de 2024 

 

Se deja constancia que se adelantaron las etapas de la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y al 

finalizar las partes concretaron una fórmula de conciliación. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Demandante: LUZ MARINA QUINTERO GALLEGO C.C. 32.391.176 
 
Apoderado demandante: CARLOS MARIO CATAÑO TP 108.844 
 
Representante legal demandada: CRISTIAN ANDRÉS PATIÑO ROJAS C.C. 8.162.244 
 
Litisconsorte: MARIA LEONOR ROJAS TABORDA C.C. 21.486.240 
 
Apoderado demandada y litisconsorte: NONDIER ARIO MONTOYA ZAPATA TP 298.601 
 
Litisconsorte: JUAN IGNACIO ALZATE PARRA C.C. 1.037.574.313 
 
Apoderado litisconsorte: GERMÁN DE JESÚS SÁNCHEZ ORTÍZ TP 166.842 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de conciliación al cual han llegado las partes, la demandante 
señora LUZ MARINA QUINTERO GALLEGO C.C. 32.391.176, la demandada PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DOÑA LEO SAS y la litisconsorte MARIA LEONOR ROJAS TABORDA C.C. 21.486.240. 
 
SEGUNDO: El acuerdo de conciliación al cual han llegado las partes en mención y que es aprobado 
por el Despacho consiste en los siguiente:  
 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DOÑA LEO SAS y MARIA LEONOR ROJAS TABORDA pagarán en favor 
de la señora LUZ MARINA QUINTERO GALLEGO demandante la suma de OCHO MILLONES DE 
PESOS ($8.000.000) el próximo 30 de abril del año 2024, vía consignación o transferencia a la 
cuenta cuyo titular es el señor JOHN JAIRO MEJÍA VÉLEZ C.C. 70.120.597 por expresa autorización 
de la demandante; en consecuencia, dentro los 3 días siguientes la parte demandante enviará al 
correo electrónico: lavillaaranjuez@gmail.com los documentos necesarios para materializar el pago, 
tales como copia de la cédula de ciudadanía del  titular de la cuenta y certificado de titularidad 
bancaria. 
 
TERCERO: La aprobación del acuerdo de conciliación implica la terminación del proceso ordinario 
laboral de primera instancia radicado 05001310501320230011100, ordenándose la desvinculación 
del señor JUAN IGNACIO ALZATE PARRA; en consecuencia hace tránsito a cosa juzgada y presta 
mérito ejecutivo. Se ordena el archivo del expediente y la designación del sistema de gestión 
judicial. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 
 
Sin más consideraciones, se firma el acta por quienes en ella intervinieron. 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

mailto:lavillaaranjuez@gmail.com
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